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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso la presente prueba extraprocesal, 

informándole que mediante auto del 16 de diciembre de 2022, se dio 

traslado por 5 días al dictamen presentado por la perito, sin que en el término 

concedido se presentaran solicitudes. Ordene. 

Santa Marta, Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en la presente 

prueba extraprocesal, de inspección judicial con intervención de perito, 

se realizó la inspección judicial sobre los documentos solicitados y la 
Perito presentó el dictamen. 

Mmediante auto del 16 de diciembre de 2022, se dio traslado por 5 días 

al dictamen presentado por la perito y vencido el término, las partes no 

hicieron solicitudes adicionales, por lo que evacuada las actuaciones 

requeridas, se procede a dar el respectivo cierre de la presente prueba 

extraprocesal. Por ello se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR CIERRE A LA PRESENTE ACTUACION, Atendiendo 

a que el objeto de la Prueba Extraprocesal, inspección judicial con 

intervención de perito con exhibición de la información contable  fue 

realizada exitosamente, agotando su objeto y habiéndose rendido el 

dictamen por la Perito designada de acuerdo a lo solicitado, atendiendo 

lo motivado en esta decisión. 

SEGUNDO: En consecuencia: ORDENAR QUE SE EXPIDAN, POR 

SECRETARIA COPIAS DE LA ACTUACION A LA PARTE 

SOLICITANTE PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 004 de fecha 20 de enero de 
2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior SE ORDENA el archivo de la 

actuación. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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